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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/PAN/36
24 de abril de 2001

(01-2058)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  español

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE PANAMÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Sal de consumo humano, fracciones
arancelarias 25010010 y 25010030  Regiones o países que podrían verse afectados, en la
medida en que sea pertinente o factible:  Disposición obligante para todos los países y
regiones

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Decreto Ejecutivo N° 20 de 2 de
marzo de 2001, que reglamenta el articulo 18 del Decreto de Gabinete 366 de 1969, sobre la
industria salinera en el país, modificado por la Ley 43 de 2000 (2 páginas)

5. Descripción del contenido:  Se reglamenta la cantidad de yodo que debe contener la sal
para el consumo humano.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas   Protección de la salud humana

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  No existe
desviación respecto a las normas o directrices internacionales.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  En idioma español,
disponibles en los Servicios de Información notificados por la República de Panamá.
Gaceta oficial, N° 24,254 de 6 de marzo de 2001.

9. Fecha propuesta de adopción:  2 de marzo de 2001

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  2 de marzo de 2001
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11. Fecha límite para la presentación de observaciones:           

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [  ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro
organismo:  Ministerio de Salud

Organismo nacional encargado de la Notificación:  Ministerio de Comercio e Industrias

12. Textos disponibles en: [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:  Textos disponibles en los Servicios de
Información notificados por la República de Panamá

Autoridad encargada de tramitar observaciones
Servicio de información:
Departamento de Protección de Alimentos
Dirección:  Edificio 253 Ancón, Panamá
Apartado postal:  2048 Panamá 1
Tel:  (507) 262-1671/262-2132
Fax:  (507) 262 2793/262 6568
Correo electrónico:  depa@sinfo.net

Organismo nacional encargado de la notificación:
Dirección Nacional de Negociaciones Comerciales Internacionales
Dirección:  Avenida Ricardo J. Alfaro, Edison Plaza, Piso N° 3
Apartado postal:  378, Zona 3, Panamá
Tel:  (507) 360-0690/0600/0700 Ext. 2326-2327-2328 y 2329
Fax:  (507) 360 0691
Correo electrónico:  econcex@sinfo.net;  juconcex@sinfo.net


